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Gobierno Supcriop Civil de las Islas Filipinas. 

Sección d'p ffaf'íendg púh/ica. 

Instrucciones á las cuales deben sujetarse los Ge fes de 
las provincias de la Laguna, Pampanga, Zambales^ 
Bntaan, Camarines Sur, Albay y Comandancias de 
Morong é Infanta, y cualesquirr otra que se encuen
tre en igual caso, para acopiar el tabaco de los in 
fieles de sus respectivos distritos. 

AHTÍCULO I.0 El tabaco lo recibirán bajo cuatro 
clases deneminadas I .3, 2.a, 3.* y 4." 

Airr. 2.° E» la primera clase entrarán las hojas 
bien beneficiadas y que midan desde la mayor longitud 
hasta diez y ocho pulgadas de Burgos inclusive; en la 
segunda, desde menos de diez y ocho basta catorce 
pulgadas; en la tercera, desde catorce hasta diez, y la 
cuarta tendrá cuando menos siete pulgadas, siendo 
inadmisibles las que no lleguen á la última clase. 

ART. 3.° Las hojas se medirán por su arranque y 
no del vastago, verificando esta operación según que
dan formadas naturalmente, sin estirarlas ni enco
gerlas. 

AUT. 4." El tabaco se recibirá bajo la clase á que 
corresponde, y cada fardo contendrá, bien sea 2.a, 
3.a ó 4 * cuarenta manos de á diez manojitos, de á 
diez hojas, ó sean, cuatro mil cada uno. 

AUT. 5.° Cada diez hojas formará un manojito, co
locando aquellas una sobre otra cuidadosamente, bien 
^t-'íidiflas en todo su largo y ancho, pero si los pre
sentasen con veinte ó ti einta hojas les serán admitidos. 

AÍÍT. 6.° Se permitirá á los infieles que puedan 
presentar el tabaco con hojas de calidad inferior, siem
pre que no escedan de veinte á veinte y tres por ciento. 

AI.T. 7.n A los cosecheros se pagará por el fardo 
las cuatro clases espresadas en el artículo I.0 los 

precios siguientes: 
Por el fardo de I . » . . . .7 „ 
Por el id . de 2.» 3 „ 
Por el id. de 3.» 1, 20 
Por el id. de 4.a 0, 45 

i^T" 8-. Los AK aldes mayores y Gobernadores 
• M - i'ecibirán las gratificaciones siguientes; 

Por un fardo de 1.a. . .25 cents. 
Por uno id . de 2 .» . . .12 id . 

^ Por uno id. de 3.*. . . 6 id . 
- j j * 9;* Por los fardos de cuarta no se abonarán 

f, 3 ' ^ ^ o n e s á los Gefes espresados, ni á los Caudi-
AnT0iernadOrCÍllos Ó Gaci(lues-

ranch' ^0^erna(^orc^os ó Caciques de laá 

•. . , 'j38, Por el tabaco que cada uno presente, per-
ci&iran las gratificaciones siguientes: 

Poi' un fardo de I.» 20 cent. 
PO'' uno id. de 2 a 15 id. 
Por uno id de 3.a 6 id . 

RT. \\ No conociéndose la división de las cate-
gonasde los infieles y remontados, las gratificaciones 
Por ahora, solo las disfrutarán el Cacique, ó principal 

de cada ranchería, quedando á la buena fé y pruden
cia de cada Gefe pagarlas en total ó dividirlas entré 
aquellos que á su buen juicio se hubiesen hecho acree
dores; bien, por el interés con que contribuyeron á lle
var á cabo los acopios, ó por haberse distinguido enf 
presentar mayor número de fardos de 1 .* y 2.a 

ART. 12 Para evitar la desconfianza á que tienen 
Propensión los individuos de las castas independientes, 
siempre que entreguen los fardos de tabaco en los ca
marines que se espresarán en esta instrucción, los Ge-
fes de cada Distrito les pagarán acto continuo la m i 
tad de lo que valga cada fardo; al efecto los avaluarán 
prudencialmente según la clase de cada uno, sin per
juicio de satisfacerles el resto terminado que sea el 
aforo. Para estos anticipos, los Administradores de 
Hacienda Pública facilitarán á los Alcaldes y Gober. 
nadores de las provincias, las cantidades que les re
clamen, bajo la esclusiva responsabilidad de estos fun
cionarios, cuyas sumas en su dia, las reintegrarán á 
dichas Administraciones, según lo dispone el articulo 34 
de esta instrucción. 

ART. 43. Siendo del todo imposible que los Gefes 
de los espresados Distritos puedan por sí solos cuidar 
del cultivo y beneficio del tabaco, como evitar lo ven
dan los infieles á los contrabandistas, se les concede la 
facultad de poder elegir el número de agentes que 
conceptúen dé necesidad absoluta, que se denominarán 
Celadores de Monte, á quienes se interesará, por ahora, 
é ínterin en los puntos espresados no se conozca la 
importancia de los acopios, con la gratificación de diez 
céntimos de peso, indistintamente, por cada fardo, como 
estuvo practicándose en las Colecciones de ígorrotes 
hasta 1858. 

ART. 14. Los Celadores de Monte serán de nom
bramiento de la Superintendencia, y al efecto los Gefes 
de los espresados Distritos propondrán por el conducto 
de la Dirección general el numero de individuos que 
juzguen necesario, cuidando en la elección, caso de ser 
posible, de llenar las circunstancias que señala el Su
perior Decreto del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de 24 de Agosto último, publicado en h Boletin 
Oficial de 1.° de Setiembre siguiente, núm. 208. 

ART. 15 Los Celadores dé Monte, Ínterin estén 
sirviendo al ramo de Colecciones, y sus familias, queda
rán exentos de tributar, así como de todo trabajo per
sonal, ó comunal. 

ART. 16. Como los camarines de depósito deben 
situarse á la proximidad de los sitios á donde cultiven 
los infieles el tabaco y á la distancia de una y media, 
ó dos horas de camino del centro de la mayor pro
ducción, y pudiendo suceder sea necesario fabricarlos 
en despoblado, los Gefes de los Distritos cuidarán de 
construirlos aislados, y en puntos á donde estén segu
ros de incendios y robos. 

ART. 17. Contando con cuadrilleros armados los 
pueblos, nada mas natural que á estos se les enco
miende la vigilancia, custodia y cuidado de los cama
rines de recibo; al efecto, los Alcaldes mayores y Go
bernadores á quienes corresponde la ejecución de la 
presente instrucción, nombrarán destacamentos de cus_ 

todia cada 15 ó 30 días, compuestos de un Sargento» 
dos Cabos y diez hombres cuando contengan tabaco, 
y la mitad de dicha fuerza estando desocupados; á cu
yos individuos se les satisfarán mensualmente los suel
dos siguientes: 

Al Sargento 12 pesos. 
A cada C a b o . . . . . . . 6 id . 
A cada Cuadrillero.. 4 id. 

ART. 18 En el supuesto de que los Sargentos de 
Cuadrilleros por lo regular son Tenientes de justicia 
reformados ó Cabezas de Barangay, y debiendo saber 
leer y escribir, los Gefes de los espresados Distritos, en 
su consecuencia, los nombrarán bajo su personal res
ponsabilidad, encargados de los Almacenes, por cuyo 
trabajo se les señala el sueldo de doce pesos al mes, 
asi como los Cabos y Cuadrilleros practicarán las faenas 
de los Almacenes como son: recibir los fardos, a r r i 
marlos y cambiarlos de sitio para evitar la fermenta
ción de las hojas, practicando todo lo demás del servi
cio propio de los faginantes. 

ART. 19. Se señalan veinticuatro pesos anuales 
para el alumbrado y gastos menores de cada camarín; 
de esta cantidad los Gefes de los Distritos deben com
prar faroles, tinajas para agua y cuanto ocurra, asi 
como cuidar del entretenimiento de los espresados 
útiles. 

ART. 20. Tendrán especial cuidado los Celadores 
de Monte, los encargados de los Almacenes, y Gefes 
comisionados de los acopios, de que los fardos de ta
baco que introduzcan los infieles estén perfectamente 
envueltos en saja de plátanos, y á falta de esta, en hojas 
de anajao, amarrándoles, en lo esterior con bejucos, de 
manera que no se puedan estraer las manos y hojas. 

ART. 21 . Se abonarán tres céntimos de peso por 
alupaje,. bejuco y envoltura de cada fardo, siendo 
de cuenta de los infieles cosecheros, el proporcionarse 
los útiles necesarios de saja, anajao y bejuct, y el cui
dado de los Colectores y Subalternos de que se haga el 
enfardelamiento con el mayor esmero y perfección. 

ART. 22. Los camarines de recibo y depósito del 
tabaco se construirán de cuenta de la Hacienda; al 
efecto la Dirección general del ramo solicitará de la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda que por el 
Arquitecto de la Administración se formen los planos y 
presupuestos del material y jornales de cada uno, pero 
sin designar precios. Dichos camarines por ahora solo 
podrán construirse para contener dos á cuatro mil far
dos, advirtiendo al Arquitecto que los pavimentos pre_ 
cisamente deben estar elevados cuatro piés sobre el 
terreno, y que los pisos serán de palmabrava ó madera 
partida y clavada en las soleras. 

ART. 23. Se recomienda á los Señores Gefes de los 
Distritos traten de evitar multiplicación de la construc
ción de depósitos, tanto porque cuanto mas centraliza
dos estén los acopios del tabaco, mejorará las condicio
nes de la hoja, cuanto porque estará menos repartida 
su responsabilidad; mas si las localidades y vias por 
donde los infieles bajan el tabaco, obligasen á cons-
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t ru i r dos ó tres camarines, lo propondrán sin pérdida 
de tiempo, esplanando las razones que haya. 

ABT. 54. En memorias precisadas y demostracio
nes, según el formulario adjunto núm. i , los Gefes ma
nifestarán las distancias de los Almacenes de recibo á 
las vias ó carreteras de salida por donde deben condu
cir el tabaco para trasladarlo á los Almacenes generales 
de la Capital; en su virtud manifestarán la clase de ca-
rnino, medios de practicarse las conducciones, rios de 
mas ó menos caudal, sus vados y la mejor época para 
hacer este • ervicio, pueblos del tránsito, puntos donde 
deberá reunirse toda ia cosecha para almacenarla y 
trasladar á esta Capital, asi como las cantidades que la 
Hacienda deba satisfacer por cada fardo. Sobre estos 
estremos se recomienda la mayor exactitud para evitar 
al Erario pérdidas y crecidos gastos, asi como deben 
tratar de evitar vejaciones á los naturales de los pue
blos del tránsito. 

AF.T. 25. Los gefes de las provincias á quienes se 
encomienda el acopio dei tabaco de los infieles y re
montados, harán entender á la fuerza civil de Comisa
rios, así como á los Gobernaiiorcillos y demás indivi
duos municipales, la óBTígacicn que tienen de vigilar 
y perseguir el contrabando y aprehender á los contra
bandistas, dándoles al efecto instrucciones que á su 
juicio y conocimienlos prácíicos del pais consideren ne
cesarias; también es procedente acuerden con los Ad
ministradores de Hacienda y Tenientes de las Rondas 
del Resguardo la mejor distribución de estos Agentes 
de las Rentas del Estado, .para evitar desacuerdos, es
critos y choques de jurisdicción; á cuyo efecto se au
toriza á los espresados gefes á que inviten cuando les 
parezca procedente á los Administradores y oficial mas 
caracterizados del Resguardo, para que pasen á las Gasas 
Reales de las provincias á acordar lo que corresponde, 
constituyéndose en Junta, presidida por dicho Gefe, es
tendiéndose actas de lo acordado por sestuplicado, que 
suscribirán los concurrentes, y nombrando Secretario 
sin voto á uno de los Oficiales de la Administración, 
debiendo remitir un ejemplar á cada uno de los cen
tros de Colecciones, Espendio y Resguardo. 

ART. 26. Los espedientes sobre multas por apren
siones de tabaco, los subordinarán los Gefes de las pro
vincias á lo que disponen los Reglamentos de 12 de 
Enero de Í 8 4 7 y 24 de Octubre de 1851, que en copia 
se acompañan con el núm. 2. Las multas se impondrán 
en papel del objeto en lugar de tabaco injuriado. 

AKT. 27. Como el tabaco, antes de sacarlo de los 
Almacenes de primer recibo, debe ser aforado por los 
peritos del ramo, ios Alcaldes mayores y Gobernadores 
tendrán la obligación, cuando esté almacenada la ter
cera parte de la cosecha, de participarlo á la Dirección 
general del ramo, para que esta, con presencia del nú
mero de fardos á que prudencialmente calcule el Co
lector ascenderán los acopios, disponga la salida del 
número de Aforadores y Alumnos que deban practicar 
la clasificación, la que sujetarán á lo prevenido en los 
artículos 3.°, 4 .° , 5.° y 6.° de esta instrucción. 

ART. 28. Los Aforadores tendrán muy presente la 
primera parte del artículo 128 de la instrucción de 10 
de Agosto de 1849, al rechazar el tabaco que por sus 
condiciones pueda tener aplicación al picado ú otra 
labor de las Fábricas, siendo los únicos responsables, 
si faltasen á la prevención señalada. 

ART. 29. Las hojas de tabaco rebajado de las cuatro 
clases que puedan tener aplicación en las labor-es de las 
Fábr icas y que por defectos produjo la rebaja, se les 
dará colocación en la 4.a clase siempre que tengan 
siete pulgadas de largo, á cuyo precio se pagará á los 
cosecheros. Este tabaco lo remit irán los Colectores á los 
Almacenes generales con marcas especiales, que se co
locarán en pedazos de caria amarrados á cada fardo, y 
los Aforadores espresarán su clase en la papeleta inte
rior, que deberán autorizar con su firma y fecha del 
aforo. 

ART. 30. Los Aforadores t ra tarán á los infieles en 
el acto de la clasificación del tabaco con afabilidad y 
dulzura, demostrándoles interés para irlos acostum
brando al trato, persuadiéndoles con halago no tengan 
desconfianza de las operaciones, y les considerarán todo 
cuanto les fuese posible sin perjudicar á la Hacienda; 
por lo tanto, las rebajas de las manos y palillos 

deben hacerlas con prudencia, permitiéndoles hagan 
cuantas observaciones y reclamaciones quieran, las que 
atenderán, y con palabras suaves y buen modo les darán 
toda clase de esplicaciones. 

ART. 31 Los Aforadores y Alumnos, terminado el 
aforo, visitarán los terrenos de los infieles á donde cul • 
tiven el tabaco, reconociendo la semilla y esplicándoles 
la forma como deben hacer los semilleros, prepara
ción de los terrenos de estos y forma de ejecutar los 
trasplantes; al efecto, tendrán la obligación de acom
pañar á dichos Aforadores y Alumnos, los Comisarios 
del Monte, á quienes darán por escrito las instruccio
nes que crean convenientes y en práctica en las Co
lecciones de Luzon, para ir mejorando el cultivo y 
producción. Sobre estos reconocimientos y disposicio
nes que dichos Aforadores hubieren dictado, escribi
rán memorias precisadas, las que presentarán á la 
Dirección general á su regreso á esta Capital, para 
lo que corresponda promover. 

AUT. 32. Los Alcaldes mayores y Comandantes 
P. M. de los puntos donde haya acopios de tabaco de 
cuenta de la Hacienda, dirijirán sus gestiones á la Di 
rección general del ramo, único centro con quien se 
deberán entender, por el cual se les comunicarán las 
Reales ordenes y disposiciones superiores que les in
cumba, así como tendrán la obligación de presentar 
cuentas mensuales de administración ó sea de efectos, 
con sujeción á los modelos que en su día se les 
remitirán. 

Ar;T. 33. Los pagos de la cosecha, como los que 
ocasionen las conducciones del tabaco, sueldos de los 
dependientes, gratificaciones de los Colectores, Comi
sarios de Monte y Caudillos, se pagarán por la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia, así 
como cualquiera otro gasto que corresponda á Colec
ciones y que estuviese comprendido en el presupuesto 
general y distribución de fondos de dicha provincia. 
Los documentos de los, pagos de obligaciones del ramo 
de Colecciones, los subordinarán los Administradores 
de Hacienda pública á los formularios que en su dia 
les remitirá la Dirección. 

ART. 34 Terminado el aforo de cada Distrito, el 
Alcalde mayor ó el Gobernador P. M . pasará á la 
Administración de Hacienda pública el libro de aforo 
á donde se espresarán cada ranchería, los nombres 
de los cosecheros, los fardos y manos de cada clase, 
según el modelo de la letra A . , con cuyos datos el 
Administrador dispondrá que por su Interventor y 
Oficiales, se proceda con urgencia á formar la l i 
quidación de lo que á cada cosechero corresponda, 
para que á los diez días ó antes á ser posible des
pués de recibidas las noticias espresadas, se les sa
tisfaga en mano propia á los cosecheros el importe 
de su tabaco, descontándoles el anticipo que se les 
hubiese hecho y dispone el artículo 12 de esta ins
trucción. 

ART. 35. Anualmente se abrirá nuevo libro de 
aforo: el anterior cerrado y firmado por el Colec
tor y Aforadores que lo hubiesen practicado, y ter
minada la liquidación de que trata el precedente 
articulo, quedará archivado* en la Administración de 
Hacienda pública del Distrito ó provincia. 

ART. 36. Antes de remitir á la Administración de 
Hacienda pública el libro desaforo, procederá el Colec
tor á redactar un estado, por duplicado del resultado 
que hubiese, habido, según el modelo de la letra B7 
el que pasará á la Dirección general del ramo para los 
efectos que correspondan. 

ART. 37. Los Interventores de Hacienda pública lo 
serán del Alcalde ó Gefe de la provincia ó Distrito y 
presenciarán los pagamentos del importe del tabaco á 
los cosecheros, sin permitirles la escusa de que otras 
obligaciones de su empleo les impiden salir del pue
blo á donde estuviese, situada la Administración, y si 
alguno deja de.cumplir esta disposición se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

ART. 38. Los colectores, con la anticipación de 35 
ó 40 días, pasarán á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia una nota de los conceptos que 

I considerasen necesarios para cubrir las obligaciones 

que correspondan al mes en que la Administración 
ejecutará los pagos que se le reclamen. Con presencia 
de esta nota, el Administrador procederá á redactar la 
distribución de fondos que corresponda al ramo de 
Colecciones, la que dirijirá con un mes de anticipación 
á la Dirección, firmada por él y su Interventor, para 
que la Contaduría especial, pueda incluirla en la dis~ 
tribucion general de fondos del ramo. 

ART. 39. La ejecución de los pagos del ramo de 
Colecciones en nada altera la instrucción de 16 de Di
ciembre de 1858, formada para dirección y gobierno 
de los Administradores depositarios de Hacienda pú
blica. 

ART. 40. Los documentos que correspondan á los 
pagos de la Dirección de Colecciones, los remitirán los 
Administradores de Hacienda pública á la Tesorería 
general, como lo practican con los de Tributos, Es
tancadas, y Ministerios de Guerra, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Marina, espresando al dorso los fon
dos que los suplen, según lo previene la instrucción 
de 16 de Diciembre de 1858. 

ART. 41 Siendo los pagos de la responsabilidad de 
los Administradores é Interventores de Hacienda pú
blica, así como tienen la obligación de vistar la docu
mentación, las resultas que les sacare la Contaduría de 
Colecciones al comprobarlas, y las que encontrare el j 
Tribunal de Cuentas, serán del cargo de dichos fun
cionarios, y no de los colectores. 

ART. 42. Los Administradores de Hacienda pú
blica reconocerán en la Dirección general de Colec
ciones, respeto, atención y consideraciones, y le faci
litarán todas las noticias, esplicaciones, y cuanto cor
responda á la aclaración de los documentos de pagos 
de su ramo, sin exijir el requisito de que se les re
clame por el conducto de la Administración general 
de Espendio, Tesorería ó Intendencia de Hacienda., 

ART. 43. Las mejoras en los precios y gratifica
ciones que puedan acordarse por las Autoridades Su
periores de Hacienda de las Islas, ó poii!S. M . paralas 
Colecciones de Igorrotes, Union y ambos llocos, serán 
ostensivas á los acopios de los infieles y remontados; 
así como cuanto otro beneficio pudiera concederse á 
aquellos cosecheros, colectores y caudillos. 

Gobierno Superior C i v i l de las Islas Fil ipinas. — 
Sección de Hacienda.—Manila 6 de Marzo de 1861.— 
De conformidad con el parecer que precede de la Junta 
consultiva de Hacienda, se aprueban hasta la resolu
ción Soberana, las bases ó instrucciones propuestas por 
las oficinas generales de Colecciones á que clebt-n su
jetarse los Gefes de las provincias de la Laguna, Pam-
panga, Zambales, Bataan, Camarines Sur, Albay y Co
mandancias de Morón é infanta, y cualesquiera otra 
que pueda hallarse en igual caso, para acopiar el ta
baco de los infieles de sus respectivos distritos. A los 
efectos correspondientes publíquese en la ^«^CÍ oficia 
y pase este espediente á la Intendencia, que se servirá 
devolverlo á la brevedad posible, á fin de dar cuenta 
al Gobierno de S. M. para su aprobación—Lemery,— í 
Es copia, El Secretario.—J. L u ú de Baura. 

(Los documentos y modelos que se citan en los ar
tículos 24, 26, 34 y 36 se publ icarán e?i el siguiente 
número.) 3 

Manila 12 de Marzo de 1801 .—-Manifestando el 
Sr. Director de ía Casa provisional de Moneda en 
su precedente comunicación, que se hallan terminadas 
las obras de dicho establecimiento, y que ensayadas 
las máquinas , hornos, aparatos 3̂  demns que lo cons
tituyen, han dado los resultados apetecidos, y propo
niendo en su consecuencia á esta superioridad el dia 
en que puede tener lucrar la inaugairacion de dicha 
casa de moneda; conforme con lo propuesto por el 
enunciado g'efe, este Gobierno Superior Civi l y Su
perintendencia delegada señala para tan memorable 
y solemne acto el dia 19 del presente á las 10 de la 
m a ñ a n a , aniversario de hechos y acontecimientos no
tables en la historia antig'ua y con temporánea de Es
p a ñ a , y el en que la Iglesia celebra la festividad del 
g-lorioso Patriarca San J o s é , pa t rón de los Misiones 
de A s i a . = T r a s l á d e s e á quienes corresponda; publi ' 
quese en la Gaceta', dése cuenta á S. M . , y verifí" 
cado arch ívese .=X6 '7 / ¿ r r? / .=Es copia, E l Secretario, 
J . L u i s de B a u r a . 8 
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1 12 de M Í̂"20 de 18<31.=VacaTite la plaza 
n t.'dor 1.° de ^ * c^ase í r íou i f a l de Cuen-

^e 0n.lf.,lled»iient0 de D . Emil io Gut iér rez de Bus-
tas, poi - ^en i a en p r o p i e d a d , c o u f o r i D á n d o m e 
^ ^ ^ ^ ^ u e s j t a de dic-lia oficinn que precede, esta 
cnon ' jutendencia nombra interinamente para dicho 
.̂?P5̂  Imsta la aprobncion de S. M . al inmediato 

Í6^"S pn la escala, Contador 2.° de igual clase, 
mferioi en 1 , . . -i- j • i 
p José María Ag-mrre, ascendiendo ig-ualmen-
te' á Contador 2.° y 3.° á D . Luis Abiles y Don 
Félix Roble?, 3.° y 4.° en la actualidad, y para la 
resulta del último al Contador de la esting-uida 
Sección de atrasos, D . Mariano Caramanzana, que 
desempeña en comisión dicha plaza.=:Y debien
do cubrirse en comisión las plazas de Secretario y 
Contador 2.° de 1.a clase, que resultan sin servidores, 
con motivo de las licencias que disfrutan D . Euge
nio Sánchez Glorio y D . Luis Alvarez y Torre, que 
en dicho concepto las desempeñaban , por la ausen
cia del Secretario en propiedad D . Francisco Fernan
dez Pidal, se dispone que asciendan por escala los 
einpleados de dicho Tribunal , nombrándose para las 
últimas plazas de Contadores 2.° 3." y 4.° de 4.a clase, 
y oficiales 1)* y 2.* respectiramente á D , Antonio 
Aoiz, Contador 8.* de la referida sección de atrasos; 
P. Torcuato Rayanal, electo Oficial 1.* por S. M.3 
D. Antonio Joaquin del Rio, que reúne las circuns,-
tancias que Aoiz; D . Juan Llamas, Oficial en pro
piedad de la Adminis t ración de Hacienda de Capiz, 
y D. J i i i in Guevara, aspirante ag-reg-ado á la Secre
taría del Tribunal; entendiéiuiose estos ro mbramien-
tos en comisión, y quedando en este concepto cons
tituida por ahora la planta de ios empleados de di
cha oficina en la forma siguiente: Secretario g-eneral, 
D. José María Font; Contadores de 1.a clase, D . Pas
cual Llop's y D . Ealtasar Gonzales; id. de 2." D . 
Francisco Casimiro de Orosco y D . J o s é M a r í a 
Ag-uirre; id . de 3. ' D . Luis Abiles y D . F é l i x Ro
bles; id. de 4.a D . Mariano Caramanzana, D . A n 
tonio Aoiz, D . Torcuato Ravanal, y D . Antonio 
Jonquin del Rio; y oficiales l . * y 2.e D . Juan L l a 
mas y D . Juan G u e r a r a . = A los efectos correspon
dientes, comuniqúese a la Intendencia g-eneral y T r i 
bunal de Cuentas, publíquese en la Gaceta y dése 
cuenta al g-obierno de S. M . con respecto á los nom
bramientos hechos interinamente, y verificado, a rch í -
vese .=Lmmy.==Es copia, E l S e c r e t a r i o . = i t o r o . 

m u f e WAJ'J 

Orden de la Plaza del 13 oZ 14 de Marzo de 1861. 
^ Gefes de ¿M.—Denh-Q dt !a P l a z a . VA Comandante D. Cárlos Cá-
Jigns. —Pañí s&n Gabriel. ]i\ 1 .,-r Comandante D. Francisco Gamboa 

1 arada,—lA)f¡ cuerpos de la gunniicion á proporción sus 
berzas. Rondas, man. 3. yisitn de Hospital y prov:s\ones, núm. 9. 
Vigilancia de compra, man. 3. Sargento para el paseo de los enfermos^ 
1-'r Escuadrón Cazadores. 

e ór(len de S. E. El Teniente coronel, Sargento mayor, Josi-
Carvajal. 

E D I C T O . 
D. Ramón Goííy, Capi tán Graduado, Teniente A y u -

''lnte u,tei"¡no del iíegitniento Infantería de Fernando 7.° 
t.1""" y fiscal de ana cansa. ^= Hab iéndose ansen-
CQ0 ^e ,,a c:isa Teniente graduado Subteniente de la 
Jna g 1 ' ^ . ^e ® r a d e r e s del espresudo Regjaviento Don 

fctigflí Trobal, situada en el callejcm de Basa, perte
neciente á lu cglle de S. Jacinto, e! soldado Numeriano So-
nijg¡ ' c,jyo Oficial servía en calidad de asistente, y al 
^ (jue estoy encausando por baber robado á su amo 

unai'fai ^ ^e se*en*;a Pesos en plata, una cadena de oro, 
iancuernas del mismo metal v varias prendas de ropa, 

'o cual tuvo 1 " . . 
„,.,.,„, . lugar en la noche del dia dos del corriente: 
usando de la rn U-
concedido ^ >cc'on clue 'a ^e'na nuestra Señora tiene 
Oficiales c]611 eí'tuS Casos Por sus Reales ordenanzas á los 
plfzo or 6 SU ^f1^1*0» Por ê  Presente cito> Hamo y em-
man ~ Pr,nier edicto y pregón k dicho Numeriano Soli-
^•í, cio^de d e b 6 1 CUartel de la U(ÍUm llan,ado del Für" mi,_ , . 1'' P'^^e^turse personalmente dentro del tér-

de teei«tH d.as 
flar sus di 

mas llamarle, ni emplazarle, por ser esta la voluntad de 
S. M . Fíjese y pregónese este edicto para que venga á no
ticia de todos. = Manila 12 de marzo de 1861. = Ramón 
Goñy .— Por su mandado.= M i j i i e l Ferron, escribano de 
la causa. 1 

Comandancia geiseral de lanna del Apostadero 

Debiendo verifiearse en hi Mayor ía general de este 
A ; oshulero los exámenes de pilotos en los dias 2 1 , 
22 y 23 del actual, seg-un está prevenido en el a r t í 
culo 8.' de la Real orden de 26 de Febrero de 1851, 
los que se crean con derecho á dichos exámenes , pre
sentarán sus solicitudes documentadas en esta Co
mandancia genera] con la anticipación conveniente 
para la superior determinación de S. E . 

L o que de orden del Escmo. Sr. Comandante me* 
rtersj! del Apostadero se publica en hi Gaceta oficial 
de esta Cupital para conocimiento del público. 

Mani la 7 de Marzo de 1801. = £ 7 ' / ^ Fcrtiandez. 2 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CATITE. 

íerid( 
d ía 

as que Se uentan desde el de la fecha á 
' C?rS0f.y defensas; y de no comparecerse en el re

plazo se seguirá la causa, y se sentenciará en rebel-
m'rezcae'C0.nSe^0 &Ueira ord inar io , por el de l i to que 

cai.c' f n i a S grave entre el de d e s e r c i ó n y el que "̂USo su fuga h i " i ^ n 
S } aciendp el cotejo de una y otra pena: sin 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Apostadero se ha servido trasladarme el siguiente oficio: 

/^Comandancia general de Marina del Apostadero.= E l 
Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, con fecha 
'20 de Febrero último, me dice lo quesigue:=Escmo. S r . = 
Los vientos duros del N E . entablados en la zona de este 
distrito durante las dos ultimas faces de la limación anterior, 
Kan obstruido el canal de la barra del rio al N E . , de que di 
parte á V .̂ E . eñ I ! 0 de Enero últ imo, declarándose otro 
nueva canal al E. casi paralen) á la costa, cuyo braceage 
es e once p iésde Burgos en baja mar, y catorce en pleamar, 
los que es probable aumenten tres pies en ambas circuns
tancias, al paso que vayan amainando los vientos al N'. y 
entablándose los del S . = Todo lo que me apresuro á elevar 
al superior conocimiento de V . E. por si estima oportuna 
su debida publicidad para conocí aliento de los navegantes.= 
Lo que traslado á V7. para su inteligencia y debida publica
ción en la 6rac^<í oficial de esta Capital para conocimiento 
de los navegantes.?? 

Lo que se inserta en la Gncetn oficial de esta ('api-
tal para noticia de los navegante".= Manila 9 de Marzo 
de loo 1 .===ia iitfii¿o M'-yuió. 0 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se anuncia al público que por disposición del Juzgado del 

ramo se venderán en pública almoneda los efectos que se 

espresar.iti, pertenecientes á la barca Norte Americana Le
ven Lee. 

Doscientos sesenta y tres atados de be

jucos, avaluados en 

Dos cajones de conchas y caracoles, la 

mayor parte inútiles. 

Nueve pipas, en mal estado. 

Dos cuarterolas inútiles 

Cinco planos dü diferentes costas de U l 

tramar, en mal estado. 

Una embarcación menor, en mal estado. 

U n barril de mano 

'C.ÍOÓ. Trió. (5Ó. 

5 , 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el di-i 15 de abril próximo, se 
sacará á pública subasta ante la Junta de Reales Almone
das que se reunirá á las doce de su ntañána en la Intenden
cia general, la contrata de U carena de la falúa S. José, de 
la dotación del Resguardo dé la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión descendente de ochocientos cincuenta 
y seis pesos y veinticinco céntimos y con sujeción al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran al espediente de su 
razón y que desde esta fechíi están de manifiesto en la Es-
cribania de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el di;», hora y lugar 
designados para el remate. 

M . nila 11 de marzo de 1861 . = ü / a r i ano Saló . 

V 

4 
Una campana pequeña , muy vieja 

Media pieza de lona inglesa 
¡i .U óliBí 

U n barómetro 
Una aguja asimutal . . 3 1 

U n botiquín 1 42 „ 

Debiendo tener lugar dicho acto en esta oficina el día ca

torce del corriente de once á doce de su mañana , bajo el tipo 

de los precios en que están avaluados respectivamente Jos 

referidos efectos. Isla del Romero, arrabal de Manila, á 

nueve de marzo de 1861. = Edwirdo Olyado. 
I 

Se anuncia al público que el dia 23 del corriente y 
ante la esnresada Junta, que se ¡euuii'á en los estra 
dos de la intendencia general, á las doce de la mañana , 
se venderán en subasta pública-trece mil setecientos 
pchenta millares de tabaco elaborado de menas supe
riores, con arreglo á lo que se espresa en el estado y 
pliego de condiciones que subsiguen. Los que quieran 
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en el lugar 
señalados á. hacer sus proposiciones. 

Manila 42 de Marzo de — Mariano Saló. 10 

Administración general de Rentas Estancadas 
fíXi M A N I L A . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general^ de acuerdo con su Intervención, para la venta 
de 4.35$ } arrobas, ó s e a n í 2 . 7 8 0 millares de taba
cos de menas superiores, con destino á l a exportación, 
cuya pública subasta tendrá lugar ante la Jimia de 
Reales Almonedas de esta Capital, que debe cele
brarse el 23 del que rige, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Intendencia general de Ejérci to y Ha
cienda en comunicación de 9 del: actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 460 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 41 de Diciembre de 4857 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 4.á del artículo 4.!) del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Doletin Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fm de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la iRenta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que injiera dicha operación. 

Manila44 .de Marzo de 4861.—El Administrador 
general, Victoriano Ja reño .= :El Interventor general, 
Manuel Sánchez Caballero.— co^\ íx .=Mariano Saló. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

D E Z V I O S T R A G I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores destinado á la esportacion, que se pondrá en venta á p i 
blica subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 23 del actual, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

TOTAL 
de millares y ar
robas en todos 

los lotes. 

A rrobas. 

(Toríobo. Rábano . Hcgalia. (CobalUro Ümucnal 

Millares Arrotas de los lotes. Su valor 
il precio ue 
estanco. 

ea 
ada lote. 

en 
cada lote Millares. 

2-¿ ?> 

1.000 
i.r>oo 

i.eoo I 8 0 0 
1 (K)O 1.000 

86 

119 ?; 1.600 
1.200 

1 4 7 ^ 1.000 
168-7. 

2.780 
Manila 11 de Marzo de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador general. Victoriano Jareño . = E 1 Interventor general, Manuel S á n c h e z Caballero. - E s copia, Mariano S a l ó . 

TOTAL 
inilKirte de los 

mismos. 

750 
62.5 
5 0 0 
750 
750 

1.400 
2 .100 
8 .000 

12.800 
14.400 
12.800 

4 8 0 
5 0 0 
700 

8 .000 
12.800 
14.400 
12.800 

1.0 i 2-50 

105.¿-67-5( 

m 

i'25 
25(> 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
5 
5 

Adminislracíon general de la Renta de Aduanas 
de Filipinas. 

Ecsistiendo en ios Almacenes de esta Aduana, sin 
consignación conocida, una caja de camote seco y una 
balsa de géneros ó efectos, procedentes de Emuy en 
la barca española Sta. Lucia, en su último viage; se 
anuncia al público, con sugedon al art. 45 de la Ins
trucción de esta Renta, á fin de que los que se crean 
con derecho á ello se presenten á reclamarlos dentro 
del término de un mes á contar desde esta fecha; 
advirtiendo que de no verificarlo, se procederá coií-
dichos efectos al tenor de lo prevenido en el citado, 
artículo 45. 

Manila 13 de Marzo de Í S 6 \ . = O r m a e c k e a . 6 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 

D E F I L I P I N A S . 

En toda esta semana, saldrá la barca inglesa Ara-
lanche, con destino á Londres, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Marzo de 1861. El Administrador 
general interino. Francisco Martínez. 3 

90 D.' 
X>la X I 

Manuela Madera. . Oviedo 

Se ha recibido en esta Administración, durante la semana 
procsirha pasada, correspondencia de las provincias marít i
mas Zamboanga, Poliok, l loi lo, Cebú, Bohol, Surigao, Ca-
piz, Misamis y Romblon. 

Munilu i ] de Marzo de I F 6 I . = E 1 Administrador gene
ral interino =Fr i inc i sco Mur l incz . 

El 14 del corriente saldrán las barcas española Flora 
y la inglesa Nelly, la 1.a para la Coruña y la última 
para Sidney, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila \% de Marzo de 1861.—El Administrador 
general interino.—Francisco Martincz. 

Caitas detenidas por insulicienle franqueo 

Námeros. DI.I a d o roarzo 

85 D. Eusebio García. . . . S. Mateo de Manila. 
D. Ciríaco Albeza Saryaya, layabas. 

Agustín de Larrabo Manila. 
Ramón Carmena. Idem. 
Francisco Ruis \ Higuera de/ r>- , • 

Carasco. . J Bargas: 4 • • Badajoz. 

86 

87 
88 
89 

t > l a 13. 

91 D. José Canga Argüelles Madrid. 
92 D Juan Antonio Aramburo Cádiz, 
Manila 13 de Marzo de 1861.—El Administrador 

general interino. = Francisco Maríinez. 3 

Escribanía de Marina del Apostadero de estas Islas. 

En cumplimimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
del ramo, cito y emplazo á Mariano Viray, Anselmo 
Bastos, Silverio Basdoc, Solero Bagsic, Raimundo del 
Rosario, Pedro Meneses, Estevan Manalan del pueblo 
de Macabebe; Víctor Pagamban del de San Rafael, y 
Juan de San Gabriel, para que dentro de treinta dias 
contados desde la fecha, comparezcan ante el propio 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar á los cargos que les resultan en la causa que 
se sigue contra Mariano de los Santos y otros, por ata-
jamientos|y robos en la mar, con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Isla del Romero, arrabal de Manila 11 de Marzo de 
i S 6 \ . — Eduardo Olgado. 3 

Por providencia recaída en los autos de ab-intestato 
del finado D. Joaquín Montalvá de Luna, se venderán en 
pública subasta en este Juzgado, el lúnes 18 del cor
riente entre diez y once de su mañana , los efectos que 
quedaron sin, venderse en la últ ima almoneda, junta
mente con las alhajas pertenecientes á dicho difunto^ 
en la inteligencia que los pagos no se admitirán sino 
en plata. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y priva
tivo de bienes de difuntos á 13 de Marzo de 1861. = 
Mariatio de Villafranca. 3 

Por disposición del Juzgado 2." de la provincia y á 
solicitud del Sr. Albacea del finado D. Prudencio de 
Santos; se sacará á nueva subasta el pontin Trinidad, 
su capacidad mil cuatrocientos cávanos de arroz, con 
la baja del tercio d-e su valor ó sea en la cantidad de 
ochocientos sesenta y seis pesos treinta y tres y dos ter
cios de céntimo, en los dias 20 y 21 del actual; en el 
primero se admitirán las proposiciunesque hicieren, y en 
el último se rematará al que la haga mas ventajosa. 
Binondo 13 de Marzo de Í S 6 i . = E d u a r d o Olgado. 5 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta Provincia recaída 
el día de ayer en los autos ejecutivos á instancia de la parle 
por I ) . Vicente Palacios, contra D . Domingo VilIÜ-Señor,M 
manda vender en pública almoneda la Cíisa num. 11 de li 
calle de la Solana, propiedad del ultimo, y ha sido avaluadi 
en cuatro mil doscientos pesos , cuya cantidad servirá 
de tipo.' 

E l dia señalado para el remate es el ocho de Abril 
procsimo entrante á las doce de la mañana, y el sitio los 
Estrados de dicho Juzy;Hdo. Lo que se hace saber al pú
blico por medio de la Gace toád esta Ciipital, á fin de qii< 
[os que quieran licitar se presenten el dia, hora y sitio de-
signados.=Escribanía de mi cargo 7 de Marzo de 1861.= 
Mariano Saló 3 

A O í 

M O V I M M O DEL PUERTO 
DESDE Eli 19 Ali 13 DE MARZO DE 

BUQUES ENTRADOS. 
Do T ibico en Aibay, ber í jmün goleta n i n. 150 A^r.r. Sn i .de l Re

medio, en 4 diis de n ivegic.iori, con l.tí'í-J picos do abacá; consiirimio» 
I) . Francisco Reyes, su patrón Felipe Bernabé. 

De Dairupan en Pangasman, pontin núm. ;il!> .Vira . 6m. del ftosfirin 
(a) Emiliano, en 6 dias de ntvegacion, con l,ü()tí cavanes de arroz, 'fá 
pilones de azúcar y 81 bayones de id. ; consignado á Doü;i Corneli» 
Lao-Changco, sn arráez Mariano Cuesta. 

De Albay, con escala en Dansol, bergantín goleta núm. 140 R i fad 
pn 7¿ dias de n i - egacion, desde el primer punto, con I,0"á9 picos de 
abacá y 25,000 bejucos partidos; consignado á D. Joaquin Elizahle, su 
patrón O. José Maria Araluce. 

De Curimao en llocos Norte, bergantín goleta núm. 74 Pelat/o, en5 
dias de navegación, con 620 fardos do tabaco; consignado á los Señores 
Aijuirrc y Compañia, su patrón Julián Francisco, y de pasageros 
Eduardo de León, Sargento primero de Real Hacienda y un aventajado 
primero del mismo. 

De Pangasinan,.,pontin núm. 2.') S Rnmon, en 5 d as de navegación) 
con 350 cávanos de arroz, (¡00 pilones de azúcar, 90 bultos de chancac» 
v 6 cerdos; consignado al arráez Lázaro Castillo. 

De Idem, pontin núm. l."i Triunfo, en (i días de navegación. conTOOi 
cavanes de arroz, 285 pilones de azúcar, 11 fardos de pescado, 52 id. ^ 
chancaca y 9 cerdos; consignado al arráez Tomás Rivera. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, bergantín goleta núm. 3 Mudriltho, su patrón Pedro Bor-

'.eácas. 
Para Capiz, bnrgantin goleta núm. 100 Dorotea., su arráez Pablo Me

dina, y de pasageros 12 chinos. 
Para Cagayan, bergantín goleta núm. 37 Moleña, su patrón Juan 

nuel, y de pasageros 5 chinos. 
i'ara Borongan en Samar, pontin núm. 224 Sanio M ñ o , su arrae» 

Potenciano Ladera 
Para Bat^ngns, pontin núm. 137 Maiña. su arráez Fennin Ane. 
Para Taal en Batangas, barangayan núm. 5 .S. Antonio, su arr»6* 

I ) . José Martínez. 
Para Pangasinan, panco núm. 110 S . Pioquinto, su arráez Gerónii"1' 

Pantaleon. 
Para Zambales, panco núm. 353 Dolores, sn arráez Plaviano RaVi"4" 
Para Albay, bergantin goleta núm. 21 Jos¿ Fra7icisco, sa pat on M '" ' 

ricio de los Reyes, y de pasageros I). Francisco de Paula Alcázar, W 
terventor de Hacienda pública de aquella provincia con su hijo y 1111 
miado y 5 chinos. 

Para Capiz, bergantin goleta núm. 123 Dolores (a) Macalalvaih ^ 
arráez D. Manuel Rodriguez y de pasageros I I fdiinos. 

Manila 13 de Marzo de I8rtl.—Antonio .M'n/mó. 

M .V.IÜ.A — iHf. u« !.•>£ AMIGOS ÜEÍ. I*Ai*.~i'i.ilitr.,o 9< 


